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C I R C U L A R 
E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Eacinedo, participa a este Gobier
no Civil que el vecino de Losadilla, 
Domingo Losada Carrera, d e 45 
años de edad, se ausentó de su do
micilio en el mes de Enero últ imo 
con dirección a Castrocentrigo, en 
busca de trabajo, ignorándose su pa
radero, siendo sus señas particulares 
las siguientes: estatura 1,590, col^r 
moreno, barba poblada con marcas 
en la cara procedentes de la viruela, 
viste paatalén y americana de pana, 
padece sordera y un tanto atacado 

las facultades mentales. 
Intereso de los Agentes de la Auto-

ndad dependientes de la mía pro
cedan a la busca del mismo y caso 
Qe ser habido deberá ser conducid© 
* su domicilio. 

León, 10 de Abril de 1951. 
1>iá0 E l Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

SeníGíos Hidrinlicos l e i Noríe 

^«nc in wRe9adÍ0 del Biepzo 
la cnn!? de c.oncurso de destajo, para 
y l Z ntCZÓn E d i f i c i o para garaje 
üiento " 19 y el suministro de ce-

correspondiente, en el pantano 

Ŝâ rVíf ^ ejecución por el sis 
uc AUministraf ión «Hifiírin 

de Barcena 

nistración del edificio 

para Garaje y Laboratorio del Pan
tano de Bárceaa, asi como el sumi
nistro de cemento necesario para la 
obra, se abre un concurso para la 
ejecución de dichas obras por me
dio de destajos de doscientas mil 
(200.000) pesetas. 

E l presupuesto de ejecución por 
el sistema de Administración de las 
obras asciende a trescientas noventa 
y s e i s mil ochocientas quince, 
(396.815) pesetas y diecisiete (17) cén-

I timos. 
E l proyecto y condiciones del des-

i tajo pueden examinarse en los días 
| y horas hábiles de oficina en la Di
rección General de Obras Hidráuli
cas, en Madrid, y en los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, 
Doctor Casal, 2, Oviedo. 

Las proposiciones se admitirán en | 
cualquiera de las dos oficinas cita
das y en los días y horas hábiles, | 
hasta las trece (13) horas del próxi
mo día nueve (9) de Mayo. 

Las proposiciones se ajustarán al ] 
modelo que a continuación se indica \ 
y se entregarán en sobre cerrado 
reintegradas con póliza de sexta cla
se; llevando el sobre la indicación | 
«Proposiciones para el concurso de 
destajo para la construcción del edi
ficio para Garaje, y Laboratorio del 
Pantano de Bárcena y suministro de 
cemento para aquella obra». E n el 
sobre que irá firmado por el concur-1 
sante, se indicará también a máqui-
na el nombre de éste. I 

E n sobre abierto acompañará el 
concursante, recibos de haber hecho 
el depósito de la fianza provisional 
para lomar parte en el concurso y el 
depósito de la cantidad necesaria 

para responder de los gastos del con
curso asi como justificantes de estar 
al corriente en el pago de. todas las 
cuotas'por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes y 
de las contribuciones industrial y de 
utilidades. E n el mismo sobre podrá 
acompañar relación de obras análo
gas a lasque se destaja, ejecutadas 
por el concursante. 

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía deberá acompañar a la misma, 
además de la certificación relativa a 
incompatibilidades que determina 
el Real Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, documentos que justifiquen 
su existencia legal o inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad 
legal para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la pro
posición, para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Entidad Ex
tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalidad de la documen
tación que presenta, referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de España en la Náción de 
origen, o bien por el Cónsul de asa 
Nación en España. 

L a fianza provisional para poder 
licitar será de cuatro mil (4.000) pe
setas y habrá de ser depositada en la 
Caja General de Depósitos a disposi
ción del limo. Sr. Director General 
de Obras Hidráulicas. 

E l depósito para responder del 
pago de los gastos de este concurso 
será de cuatro mil (4.000) pesetas y 
habrá de ser hecho en metálico en 
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la Pngaduría de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España en 
Ovied©. 

L a apertura de pliegos se hará pú
blicamente áate Notario a las once 
(JH horas del próximo día catorce 
(14) de Mayo en las oficinas de los 
Servicios Hidráulicos 
España en Oviedo, 

Con arreglo a la Instrucción 6.a de 
las aprobadas en'27 de Febrero de 
1932, se tendrá en cuenta, en la ad
judicación del concurso, la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes, pudiéndose, coa arreglo a 
la Instrucción 9,a de las' citadas, ser 
declarado desierto el concurso. 

L a Empresa Nacional de Electri
cidad tieae concedido derecho de 
tanteo para este concurso por O. M, 
de 2 de Febrero de 1951. 

Oviedo, 7 de Abril de 1951 . -El 
Ingeniero Director, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don . ., vecino de . . . , pro

vincia de , con domicilio en 
. . . . , calle de . . . , núm. . . . , enterado 
de las condiciones y requisitos que 1 tríales 

la no conces ión del sobrante que 
solicitan, que son sobre quince me
tros cuadrados, para poder, como 
antes se dice, efectuar alineación a 
la vía públ ica . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas inteiesa-

del Norte de das sobre tal concesión, y los veci
nos del mismo. 

Valdefuentes del Páramo, a 6 de 
Abril de 1951. - E l Alcalde , José 
Fuertes. 
1339 Núm. 318.—46,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Confeccionados los ' documentos 
que al filial se relacionan, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, con objeto de oír reclama
ciones: 

Padrón de habitantes. 
Id. de familias pobres. 
Id. de arbitrios sobre carnes. 
Id. id. sobre bebidas. 
Id. id. sobre solares sin edificar. 
Id. id. sobre el vino, 5 pts. H l . 
Id. id. sobre conciertos i n d a s -

Gon excepc ióa del primero, todos 
para el ejercicio actual. 

Carrizo, 9 de Abril de 1951.—El 
Alcalde, José Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

1322 

se exigen para la adjudicación en 
concurso público de las obras de 
construcción del edificio para Garaje 
y Laboratorio y suministro de ce-3 
mentó correspondiente, en el panta- j 
n@ de Bérceaa (León) sobre el río i 
Sil, se compromete a ejecutar dichas 
obras con arreglo a las expresadas; t Po.r **\e Ayuntamiento, y a ins-

. , , ¡ tancia del vecino Demetrio Fernan-
condiciones por el tipo de dez Mach ín , se acordó concederle, 
(en letra) pesetas (1) como sobrante de vía pública, unos 

. . . , a . de . . . de 1951.1 treinta y cinco metros cuadrados en 
(Firma del concursante) C*U* de Ia Fontana, lindante al 

Barrero, y cay© expediente se hace 
1 Con arreglo a la Instrucción 7.a | públ ico por espacio de quince días, 

dé las aprobadas en 27 de Febrero de; para oír reclamaciones en la Secrc-
1932, podrá ofrecerse, en lugar de reba- j taría municipal 

días, para examen de los ititer^ J 
y conformidad de los mismo 05 
do firmes las cuotas señaladas* 5lei1" 

i Los que no prestasen su c0nF 
| midad, lo harán por escrito n r ' 
ta rulo al mismo tiempo declara68,6'11' 
jurada de todas las subsistencias 11 
ha de consumir durante todo el ^ 
natural, existencias de vinos y t^0 
clase de ganados y aves sujeta s i 
arbitrio, quedando automáticament 
sometido a fiscalización, sancioná 
dose todas las ocultaciones u om" 
sioaes que se aprecien, conarreelnl" 
la Ordenanza. 8ua 

Cubillas de los Oteros, 7 de A h r - i 
de 1951. — E l Alcalde , M. Goros 
Haga. 1280 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de maniftesto al pú
blico, en unión de sus justificantes 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1950! 

Durante dicho plazo y los och» 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Gordaliza del Pino 1340 
Sahagún 1343 
Cebanico 1344 
Santa María del Páramo 1350 
Villaquejida 1359 

ja la ejecución dé las obras con precios 
por unidad de obra, no superiores a los 
del proyecto, aunque no guarden pro
porcionalidad con los del proyecto. 
1317 Núm. 320.-247,50 ptas. 

Algadefe, a 10 de Abril de 1951.-
E l Alcalde, C, Fernández. 
1319 Núm, 313,-23,10 ptas. 

iniiíni 
Ayuntamiento de 

Valdefuentes del Páramo 
Habiendo solicitado los vecinos 

de este Ayuntamiento, D. Eleuterio 
Mateos Redondo y D, Amador Mar
tínez González, un trozo de terreno 
en el casco del pueblo de Azares del 
Páramo, en la calle Travesía Santa 
María-Cebrones, al margen izquier
do de la misma, para poder edificar 
con la alineación debida la casa-
habitación que ya poseen, es por lo 

público, para cjae los que se hace publico, para qae 
habitantes que se crean perjudica 
dos reclamen ante este Ayuntamien-; manifiesto al público en la~ Secreta-
to en el plazo de quince días, para ría municipal, por espacio de ocho 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en ses ión de 28 de Febrero últi
mo, teniendo en cuenta que carece 
de medios para llevar a cabo los 
gastos de fiscalización para la exac
ción de los arbitrios sobre consumo 
mo de bebidas espirituosas y alco
holes, carnes, volatería y caza me
nor y mariscos finos, acordó decla
rar zona libre todo el término, y or
ganizar el servicio por el sistema de 
conciertos individuales obligatorios 
entre todos los consumidores, para 
lo caal tiene formado el correspoa-
diente padrón, con todos los indivi
duos obligados al pago y cantidad 
señalada a cada uno, qae se halla de 

que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el corriente ejercicio de 19 51. 
estará de manifiesto al público en la 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio áe 
quince días , durante los cuáles y en 
ios quince siguientes, podrán for-
malarse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Sta. Cristina de Va'lmadrigal 1386 
Grajal de Campos 1 3 6 § 

por los Ayuntamiento» 
, el Padrón Mnaicip*! 

« « « r«r#rhncia al «SÍ 

Formado aue siguen 
e Habitantes, coa referencia 

de Diciembre de 1950, queda de mi-
aifíesto al públ ico e® la respectiva 
Secretaría, por espacio de q«1BC 
días, para oír'reclam«cioa«s. 

Villazala . , S 
Sta. Cristina de Valmadngal ^ 
Villafranca del Bierzo 
Villamegil 

Para que por la Junta P e r ^ l ü l 
los Ayuntamientos que a c 0 * ¿ ó r ' 
ción se relacionan pueda P jjce al 
se a la confección del *PefgrYirde 
amillaramiento, que ha de.^bucióo 
base al reparto de la ccmtnjj ^ 
rustica y pecuaria para ei cO0tri' 
se hace preciso que todos haCCDda-
buyentes del Municipio y "id0 al 
dos forasteros que hayan su 



" ^ ^ T c n su riqueza, presenten, 
tcracion la70 de qtlince 
durf1116 iones de alta y baja on la 
deC foría municipal, debidamente 
SfntSdas y a c o m p a ñ a d a s de 
íe documentos que acrediten ha
los auV fech0 ios Derechos Reales a 
ffHacienda, sin cuyos requisitos y 

íado q»e sea dlcho Plazo' no 
í rán admitidas. 

^ Cristiaa de Valmadngal 1386 
Grajal de Campos i m 

Entidades menores 
A ios efectos de oír reclamaciones, 
hallan expuestos al público en el 

dtomiciiio del Presidente respectivo, 
durante el pla/o de quince días, ¡os 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresa®: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Rabanal de Fenar 
Ñafíanos de la Vega 

' Sardoned» 
Castrillo de las Piedras 

Cuentas de 1950: 
Tabuyo del Monte 1345 

1312 
1313 
1324 
1337 

. Janta vecinal de'Yugueros 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en ei artículo 27 (apartad® VIII) del 
Estaíato de Recaudación vigente, y 
en relación a los articulos 279 y si
guientes del Decreto-Ley de las Ha 
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946 (fi. O. del Estado de 5 de 
Agosto del mismo año), en relación 
con el enunciado d) del artículo 2 
y 42 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades 
judiciales y municipales,,y a los Re
gistradores de la Propiedad, el nom 
bramiento de Recaudadores ejecu
tivos, para toda clase de cobranza 
de_ este J u n t a a favor de los 
señores D, Leandro Nieto Peña y don 
José Luis Nieto Alba, vecinos de 
León. 
^ Yugueros, 9 de Abril de 1951.-
* J Presidente Benigno del Río. 
1286 Núm. 312.-37,95 ptas. 

^toiistaiii tle Instttii 
Juzgado de instrucción de Riaño 

- jor el presente ruego a todas las 
uioridades y ordeno a los Agentes 

bu* Pollcía Judicial, procedan a la 
del íf y captura del autor o autores 
- nurto de un saco de alubias ae 
40 k ,̂ 8 de peso y otro de serrín de 
vaerS SUyo 1160110 lugar en un 

r J ferrocarril en el trayecto 
d i e c i ^ f 0 » Puente Almuhey. el día 
de Ser rf i?-61 mes de Marzo. Y caso 
Puestn al)iílos. sean conducidos y 
dt, a, | a dlsPosición de este Juzga-

• como las mercancías sustraí

das y personas en cuyo poder se en-
uentrcn, si no acreditan cumplida 

mente su legítima adquisición o pro
cedencia. Así 1© tengo acordado en 
-1 sumario n.0 14 de 1951. 

Riaño, a 6 de Abril de 1951.-De
metrio M o r á n . - E l Secretario judi
cial, Longinos López. 1249 

o 
O O 

Por el preseate ruego a todas las 
Autoridades y orden® a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura del autor o autores 
del hurto de doscientas briquetas 
cargadas en tres vagones del ferro
carril en la estación de Puente Al
muhey, el día veinticinco del pasado 
mes de Marzo, y caso de ser habidos 
sean conducidos y puestos a disposi
ción ée este Juzgado, así como las 
mercancías sustraídas y personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan cumplidamente su legítima ad
quisición o procedencia. Así lo tengo 
acordado en el sumario n.0 15 de 
1951. 

Riaño, 6 de Abril de 1951. —Deme
trio Morán,—El Secretario judicial, 
Loginos López. 1250 

Juzgado de instrucción de Igualada 
Don Carlos de la Vega Benayas, Juez 

de instrucción deteste partido ju
dicial de Igualada. 
Por el presente se ofrece ei proce

dimiento determinado en el artícu
lo 109 de la Ley de Eajuiciamient© 
Criminal a quienes se consideren 
perjudicados por la sustracción de 
tres paquetes contémeñdo tejidos, 
que transportaba el camión matrí
cula M. 80.401 que procedente de 
Barcelona y conducido por Eduardo 
Sandoval, se dirigía a León. Asimis
mo se les cita para que comparezcan 
ante este Juzgado eu el término de 
diez días a prestar declaración y 
bajo los apercibimientos legales. 
Todo ello en virtud de lo acordado 
en el sumario n.0 129 de 1950, por 
robo 

Dado en Igualada, a treinta de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno —Garlos de la Vega. — E l Se
cretario, (ilegible). 1191 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el número 203 de 1950, se ha dictado 
sentencia, cuy® encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia — E n la ciudad de León, 
a treinta de Junio de mil novecien 
tos cincuenta; visto por el Sr. D. Fer
nando Domínguez BerruetaCarratta, 
Doctor en Derecho, Juez municipal 
propietari® de ta misma, el presente 
inicio de faltas, siendo partes el se
ñor Fiscal municipal, y denunciante 
Manuel Collado Tarano, de 47 anos 

de edad, soltero, industrial, vecino 
de Ujo (Oviedo), y denunciados Je
sús-José Suárez Alvarez, de 25 años, 
hij© de desconocido y de Visitacióa, 
natural de Quirós (Oviedo) y Sinesio 
Muñiz Reyero, de 33 años, mecánico , 
hijo de Manuel )' Concepción, natu
ral de Matallana de Torio (Leóa), 
vecinos del mismo Matallana, por 
hurto;—Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Jesús José 
Suáre? Alvarez, ya circunstanciado, 
como autor responsable de la falta 
de hurto, sin la coacurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
veinte días de arresto meaor, que 
cumplirá en la Prisión Provincial, a 
que indemnice al perju-iieado en la 
suma dt doscientas cuarenta pesetas 
y al pago de las costas procesales. 
Absolviendo libremente al también 
denunciado Sinesio Muñiz Reyero, 
por no aparecer probado cargo algu
no de criminalidad contra este últi
mo.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, maado y firmo.—Fernando Do
mínguez-Berrueta.-Rubricado,--Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
denuñeiante Manuel Collado Tara-
no, que se encuentra en ignorad® 
domicilio y paradero, expido y firmo 
el presente, que se publicará ea el 
BOLÉTIN OFICIAL de la Provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León, a 
tres de Abril de mil novecientos cin
cuenta y uao.—Miguel Torres.—Vis
to bueno: E l Juez municipal, F . Do
mínguez-Berrueta. 1254 

Juzgado Comarcal de Villafr&.nca del 
Bierzo 

Don José María Rosón López, Juez 
Comarcal de Villafranca del Bier
zo y su comarca. , 
Hago saber: Que en virtud de pro-

irdencia de esta fecha dictada en 
los autps de juicio de cognición ins
tados por D. Moisés García Núñez, 
casado, mayor de edad, empleado y 
vecino de Villamartín de la Abadía, 
contra D.a Sabina López López, ve
cina de esta villa, y los herederos de 
D. Pedro Lence Vázquez, los cuales 
se hallan declarados en rebeldía, y 
cuyos autos se hallan hoy en ejecu
ción de sentencia, y fueron seguidos 
sobre cancelacióa de hipoteca, por 
el presente se cita a los herederos del 
aludido D. Pedro Lence Vázquez 
Amadeo y Sabina Lence López, esta 
última intervenida de su esposo don 
Leopoldo Vázquez y asimismo se cita 
a todas las personas desconocidas e 
inciertas o en ignorado paradero, 
que se crean con derecho a la heren
cia del citado D Pedro Leace Váz
quez, para que el día veinte del pró
ximo de Abril comparezcan en la 
Notaría de esta villa al objeto de 

I otorgar la correspondiente escritura 
de cancelación de hipoteca de las fia-



cas a que se contraen Jos autos alu
didos, con el apercibimiento de que 
de no comparecer a otorgar la reff1 
rida escritura, se procederá a veril
earlo a su costa. 

Y para que sirva de citación en 
forma a dichos ejecutados rebeldes, 
se expide el presente en Villafranca 
del Bierzo a treinta y uno de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
—José M,a Rosón.—Avelino Feraán-
dez. 
1311 Núm. 323.-47,30 ptas. 

Juzgado comarcal de L a Magdalena 
Don Ramón Fernández Robles; Se

cretario del Juzgado comarcal de 
L a Magdalena (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 16 de 1950, sobre lesiones, se 
ha dictado sentencia, cuy© encabe
zamiento y parte dispositiua es como 
sigue: 

Sentencia,—En la Magdalena a 12 
de Marzo de 1951; el Sr. D. Manuel 
González Suárez, Juez comarcal de 
esta villa, habiendo visto y ©ido los 
presentes autos de juicio de faltas, 
seguido en viítud de atestado ins 
truido por la Guardia civil de Los 
Barrios de Luna, contra D. Manuel 
Barros Alonso y DemetHo Barrios 
Rodríguez, vecinos de aquella loca
lidad; por supuestas faltas de lesio
nes, maltrato de obra e injurias mu
tuas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunqiados Manuel Ba
rros Alonso y Demetrio Barrios Ro
dríguez a la pena de un día de arres
to menor que cumplirán en su do
micilio, como autores responsables 
de la falta de maltrato de obra el 
primero y de lesiones el segundo, á 
la de quince pesetas de multa y re
prensión privada a ambos como 
autores igualmente de la falta de in
jurias leves y a las costas del pre
sente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
González.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Demetrio Barrios Ro 
dríhuez, que se halla en ignorado 
parádero, expido y firmo el presente 
en L a Magdalena a 20 de Marzo de 
1951.—El Secretario, Ramón Fer
nández.—V.0 B.0: E l Juez comarcal, 
M. González. 1085 

E D I C T O 
E n el expediente que se sigue en 

el Juzgado número diez de Madrid y 
Secretaría de D. Cándido García 
Caamaño, a instancia de D. Manuel 
García García, natural de Astorga 
(León), de 32 años, hijo de Andrés y 
de Rosario y de estado soltero, con 
domicilio en la calle de Hortaleza, 
setenta y cinco (Secretario de Emba
lad), sobre modificación de sus ape
llidos de García García, que le co

rresponden por elide García Jarrín, 
por los que es conocido, por el pre 
senté se hace saber la incoación de 
este expediente a fin de que dentro 
del término de tres meses contados 
desde el siguiente al de su publica
ción, comparezcan ante este Juzgado 
las personas que se crean con dere 
cho a tener que alegar algo en contra 
de tal pretensión, apercibiéndoles 
que de no verificarlo dentro de di
cho plazo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado CA Madrid, a veinte de Di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—Tomás Marco.—El Se
cretario, Cándido García, 
1207 Núm. 315.—47,85 ptas. 

Cédula de notificación 
E n el incidente de impugnación 

de la tasación de costas practicada 
en el juicio verbal de ¡faltas seguido 
en este Juzgado con el número 52 de 
1950, sobre lesiones y malos trates 
contra Casimiro Barrera Rey y An
drés Martínez, se dictó auto con esta 
fecha por el Sr. Juez Comarcal de 
esta jurisdicción, por el que se acor
dó Teforniar la aludida tasación, en 
el sentido de eliminar de la canti
dad que corresponde satisfacer al 
penado Andrés Martínez, la suma 
de 1.546 pesetas y 90 cént imos, que 
corresponde a los siguientes concep 
tos: ̂ 300 pesetas de una partida de 
honorarios facultativos cifrada en 
800 pesetas considerada excesiva; 
311,90 pesetas importe de una factu
ra de medicamentos, por no acom
pañarse los justificantes correspon
dientes y 935 pesetas por estancias 
del lesionado Barrera Rey en el Sa
natorio de Nuestra Señora de la E n 
cina (por indebida) quedando, en 
consecuencia, fijada la cantidad a 
satisfacer por el penado anterior
mente expresado, en 953 pesetas y 
81 céntimos. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al penado Casimiro Barrera 
Rey, vecino que fué de esta ciudad, 
actualmente en ignorado paradero, 
como parte interesada en la tasación 
de referencia, expido el presente 
edicto para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Ponferrada a 22 de Febrero de 1951. 
— E l Secretario, L . Alvarez. 1159 

Requisitorias 
Pía Camino (Ricardo), de unos 36 

años, casado, Agente de Publicidad, 
domiciliado últ imamente en Bilbao, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado en el plazo de 
diez días a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado en su
mario 325 de 1950 por falsificación y 
estafa. 

Asimismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Pol ic ía Judi
cial dispongan la busca y captura 
de dicho procesado poniéndo lo caso 

de ser habido a disposición H„ 
Juzgado. de este 

Dado en León a 31 de M a r » 
1951,-Luis Santiago.~El S e c í e í 

1175 
rio, Valentín Fernández. 

Jiménez del Río, Pedro, hojalat 
ambulante, del que se ignoran ^ 
demás circunstancias y actual par118 
dero, comparecerá ante el Juzgad 
de instrucción de León en el pia 
de diez días a fin de notificarle aut0 
de procesamiento y ser indagado es 
sumario 166 de 1951, por robo, baío 
apercibimiento que de no compare-
cer será declarado rebelde y le para", 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo, por la presente se ruega 
a las Autoridades y ordeno a la PQ» 
lícía Judicial, dispongan la busca y 
captura de dicho procesado, ponién
dolo caso de ser habido a disposi
ción de esté Juzgado. 

Dado en León, a cinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.-
Luis Santiago.—El Secretario, Va
lentín Fernández, 1245 

FISCALÍA. PROVINCIAL DE TASAS 
Requisitoria 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Máximo Chamorro VillaMe, 
de 34 años de edad, casado, hijo de 
Máximo y Alicia, de profesión chó
fer vecino de León, hoy en ignorad© 
paradero, que en el expediente nú
mero 25.510 f u é s a n c i o n a d o 
con la multa de 10.000 pesetas; con
tra esta resolución puede interpe-
ner el correspondiente recurso de 
alzada ante el limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas, previ© §1 abono de 
la ¡multa y el 50 por 100 de la mis
ma, en tiempo de ocho días hábiles 
y siguientes al de la notificación del 
presente edicto pasados los cuales 
si no lo verifica se procederá a la 
exacción por la vía de apremio y se 
interesará su ingreso en un canapé 
de trabajo y pudiendo recoger la ca
pia de la propuesta en esta Provin
cial . 

León, 12 de Marzo de 1951. 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegi^g 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

E l Colegio de la Asunción de esj* 
capital hace pública la i ® 0 0 3 0 ! 0 ^ . 
su expediente para su reconocí»11 
to legal como Centro de Ensena 
Media a los efectos subsiguientes. 
1256 Núm. 2 9 6 . - 9 ^ 0 ^ ; 

, mi 
- L E O N - ^ 

Imprentado la Diputación provm 
_ 1 9 5 1 r-


